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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

17 PROPOSICIÓN C’S, CURSOS DE FORMACIÓN SOBRE CAPTACIÓN DE 

JÓVENES POR EL TERRORISMO. EXPTE. 92/17-M.  

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 24. Concejales ausentes en la 

votación: 1, Sra. Bono.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, 

Muniesa, Peláez, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, 

Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada sin previo expediente administrativo por el Grupo 

Municipal de Ciudadanos, modificada en el debate a propuesta del Grupo Municipal Compromís, 

cuya redacción queda de la  siguiente manera:   

 “En abril de 2016, nuestro grupo municipal, presentó ante este pleno municipal, una 

moción mediante la que solicitaba que se realizaran cursos formativos e informativos a los Centros 

Escolares Municipales, AMPAS y Asociaciones Vecinales, con el objetivo de realizar una tarea de 

prevención ante la situación excepcional y progresiva que se ha venido sufriendo en los últimos 

años. La llegada de terroristas radicales islámicos y la captación de nuestros jóvenes más 

vulnerables para unirse a las filas de la organización terrorista conocida como DAESH es una 

realidad que no debe ser omitida, donde se impone como única meta vital la propagación del 

miedo y la muerte al sistema de vida democrático que representa la sociedad europea. 

En aquel momento, ninguna de las fuerzas políticas del gobierno municipal apoyó nuestra 

iniciativa, fijando como argumento común, que aprobar nuestra moción no iba a ayudar a evitar 

casos de adoctrinamiento terrorista y que además se iba a crear una situación de alarma social 

innecesaria. 

Un año y medio después de tal debate, y tal y como informó la Agencia EFE, la Policía 

Nacional detuvo en Sagunto a un marroquí integrado en el aparato de captación de Dáesh, 

dedicado al adoctrinamiento y traslado de combatientes yihadistas a la zona de conflicto. El 

detenido, un hombre de 47 años en situación irregular en España, es el principal responsable de 

reclutar y enviar a Irak en noviembre de 2014 a un joven marroquí, de 26 años, que residía con su 

familia en Sagunto. Este joven cometió un atentado terrorista suicida que costó la vida a 33 

soldados iraquíes y causó decenas de heridos con un camión lleno de explosivos tan sólo mes y 

medio después de su llegada. En el tiempo que ambos compartieron en Sagunto, el fallecido 

dormía de manera habitual en el domicilio del hoy detenido, al que proveía de manera incesante de 

contenido y propaganda a favor de los objetivos de la organización terrorista Dáesh. Tras 

protagonizar comentarios de exaltación a la figura del terrorista fallecido, según la investigación, 

el detenido continuó con su labor de captación y adoctrinamiento a personas de su entorno con 

quien se reunía bajo estrictas medidas de seguridad. Además, actuaba como referente en internet e 

instigador de un grupo de personas a quienes ofrecía su vivienda para llevar cabo reuniones en las 

que visionaban material de carácter radical, al tiempo que les facilitaba rutas de acceso a los 

contenidos más reservados de Dáesh e instrucciones para eliminar cualquier rastro informático que 

representase un riesgo de poder ser detectados. Con sus actividades de adoctrinamiento, según el 
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ministerio del Interior, el arrestado actuaba como caja de resonancia de los mensajes e 

instrucciones que la organización terrorista Dáesh lanza a sus integrantes para una mayor difusión 

y consecución de sus objetivos. Además, "era un potente instigador capaz de crear el caldo de 

cultivo idóneo para que cristalicen de manera efectiva en la mente de los nuevos adeptos la idea de 

cometer atentados terroristas". 

Llegados a este punto, al que nadie deseaba llegar, entiende este grupo municipal que 

resulta clave la creación de estos programas de cursos formativos, puesto que los expertos afirman 

que los reclutadores centran sus esfuerzos en jóvenes de entre 16 y 18 años, contactando con ellos 

principalmente a través de las redes sociales y de chats de videojuegos. Por lo que cualquier padre, 

madre o familiar debería de tener unas nociones básicas que puedan permitirle identificar si 

alguien puede estar recibiendo comunicaciones de estos reclutadores, a fin de poder evitar que el 

proceso se culmine. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs),  traslada al 

Pleno de la Corporación la siguiente, PROPUESTA DE RESOLUCION: 

ÚNICA.- Que la Junta Local de Seguridad determine la idoneidad y en caso que estime 

oportuno plantee el desarrollo del programa de cursos formativos para que se impartan por parte 

de especialistas en la materia o miembros de la policía local que hayan recibido adiestramiento en 

este mismo sentido, en los centros docentes municipales, a las AMPAS y Asociaciones de Vecinos 

del municipio, que tengan por objeto la explicación de los métodos de captación y las formas de 

identificar las diferentes fases de reclutamiento, ofreciendo herramientas de prevención y 

reconocimiento de estas situaciones.”  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 24. Concejales ausentes en la 

votación: 1, Sra. Bono.- Votos a favor: 21, Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, 

Muniesa, Peláez, Sáez, Casans, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, 

Antonino, Chover, Castillo, Peris y Muñoz. Abstenciones: 3, Sres./as. Sampedro, Maestro y 

Caparrós;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 21 votos a favor de Compromís, PP, IP, ADN, 

PSOE, C’S y Sr. Muñoz y 3 abstenciones de EUPV, ACUERDA:  

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los 

efectos. 

 


